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Decreto Nº222/1996 - Firmado el 28-02-1996 - Gobernador 

VERANI Pablo 

Compartir en:  

Reglamentación sobre conflictos laborales agentes de la Administración Publica Provincial. 
Ley 1820 y T.O. Ley 2370. 

Carácter de la Norma: NORMATIVO Estado: Normal (Vigente ) 

Firmado el 28-02-1996 

Publicado en el Boletín Oficial del 28-03-1996 Pág.1; 

Entrada en vigencia el 05-04-1996 

Autor/es: PODER EJECUTIVO 

Se encuentra afectada por: 

 - Modifica Artículo Art.Nº5 - Desde el 22-03-1996 

Descripción: Modifica art. 5º 

Afecta a los siguientes Documentos: 

 - Normativo - Reglamentario - Desde el 28-02-1996 

Descripción: Reglamenta medidas de fuerza -huelga. 

 - Normativo - Reglamentario - Desde el 28-02-1996 

Descripción: Reglamenta medidas de fuerza -huelga. 
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